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ADVERTENCIA,-No se insertará ffingún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En Córdoba 	 Pesetas 

Un mes . . 	 5

Trimestre . 1250
Seis meses. 	 21
Un año . . 40

Fuere de Córdoba 	 Pesetas
Un mes . 6
Trimestre . 15
Seis meses. 28
Un año. • 50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

RUM. 181181
VIERNES 31 DE JULIO DE 1942

Diputación Provincial
de Córdoba

INTERVENCION

Núm. 2.457

MES DE JULIO DE 1942

Distribució n de fondos para satis-

!garlas obligaciones del presupues-
to provincial, correspondientes al
citado mes, que propone la Interven-
Can cumplimiento de lo que pre-
upttia el artículo 275 del Estatuto
provincial vigente..

CAPITULO PRIMERO

Obligaciones generales

Artículo 1.0 Servicios generales
del Estado, 3.200'00 pesetas.
Articulo 2.° Pactos y compromi-

sos, 10.96866.
Articulo 3.0 Deudas, 8.179'87.
Articulo 5.° Pensiones; '15.243'98.
Articulo 9.° Suscripciones, anun-

cios„ impresiones y demás gastos si-
milares, 272'25.

Articulo 11.0 Gastos indetermina-
dos, 33333.
Total por capítulo, 38.198'09.

CAPITULO II

Representación provincial
Articulo 2.° Del Presidente de la

Diputación y Comisión provincial,
2395.83.
Total por capítulo, 2.395'83.

CAPITULO IV
Bienes provinciales

Articulo 2.° Mejora, conservación
y custodia, 851'36.

s heredon, 	 Total por capítulo, 851'36.de do
CAPITULO VIon Fraticii,

Gastos de recaudaciónquese les u.
establel 	 Artículo 1. 0 De arbitrios, impues-s sesenta 1 	 tos, tasas, iorechos o rentas provin-

juiciatdia 	 dales, 31.875'00.
blicaeión 	 Total por ca p ítulo, 31.87500.
en el 	 CAPITULO VI
inda.

'Personal y material,ncia,
Articulo 1.° De las Oficinas, pe-Pr°"°'

de la 	 setas 32,866'57.Ri"
Articulo 2.° De los Establecimien

blicade 	 -tos Provi n ciales, .31 028'59.u 
Articulo 3.0 Material de la Dipu-

13Ción y Comisión provincial, 25000.; herede!'
'de W. 	

Articulo 4.0 Gastos generales den FrancisG 	 a CorPoración, 5.66666.
i nserci0 	 Tota l Por cap í t ulo, 69 811'82.',e esta Pi°'

CAPITULO VIIzu en CÖT"'
Salubridad e higienede mil

_Fanal 	 Articulo 3.° Para subvencionar /asf1 ,9d1 	 obras 
de carácter sanitario que llevena hCau 0 108 Ayuntamientos de la pro-/ 	

41'66.
iORD95 	 Total por cap ítulo, 41'66.

CAPITULO VIII

Beneficencia

Artículo 1.° Atenciones generales,
2.083 33.

Artículo 1° Maternidad y expósi-
tos, 33.685'91:

Artículo 3.° Hospitalización de en-
fermos, 145.120'65.

Artículo 5.0 Dementes, 53.861'75.
Artículo 9.° Calamidades públi-

cas, 250'00.
Total por capítulo, 235.001'64.

CAPITULO IX

Asistencia social

Artículo 2. 0 Otras Instituciones
de carácter social, 10000.

Artículo 3.° Obligaciones impues-
tas por las leyes, 3 00000.

Total por capítulo, 3.100'00.

CAPITULO X

Instrucción pública

Artículo 1.° Atenciones generales,
958'33.

Artículo 2.° Escuelas industriales,
6.041'66.

Artículo 5. 0 Escuelas de sordo-
mudos, 125.

Artículo 6.° Escuelas de ciegos,
125.

Artículo 9.° Bibliotecas, 41'66.
Artículo 10, 0 Otros Establecimien-

tos e Institutos de cultura pública,
41'66.

Artículo 11.° Monumentos artísti-
cos e históricos, 83'33.

Artículo 12.° Subvenciones o be-
cas, 5.562'49.

Total por capítulo, 12.979'13.

CAPITULO XI

Obras públicas y edificios
provinciales

Artículo 2.° Construcción de ca.
minos vecinales, 30.099'99.

Artículo 3.° Reparación Y conser-
vación de caminos vecinales, pese-
tas 43.810 81.

Artículo 5.° Reparación y conser-
vación de caminos y carreteras pro-
vinciales, 7.56316.

Artículo 10.° Reparación y con-
servación de edificios provinciales,
4 60416.

Total por capítulo, 86 078'12.

CAPITULO XIV

Agricultura y ganadería
Artículo 1.° Atenciones generales,

1.916'66.
Artículo 5.0 Fomento de la gana-

dería y de sus industrias derivadas,
416'66.

Artícu l o 9.0 Concursos y exposi-
ciones, 250.

Total por capítulo, 2.583'32.

CAPITULO XV

Crédito provincial
Artículo único. O peraciones de

crédito provincial, 70 267'07.
Total por capítulo, 70.267'07.

CAPITULO XVII
Devoluciones

Artículo 1.0 Por ingresos indebi-
dos, 500'00.

Artí( ulo 2.° Por otros conceptos,
20.209'19.

Total por capítulo, 20.709'19.

CAPITULO XVIII
Imprt vistos

Artículo único. Para los servicios
no comprendidos en el presupuesto,
2.50000.

Total por . capítulo, 2.500'00.

. CAPITULO XIX

Resultas

Artículo 1. 0 Obligaciones pendien-
tes de pago de presu puestos cerrados
y liquidados, 300.000.00.

Total por capítulo, 300.00000.
Total general, 876.392'23.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas OCHO-
CIENTAS SETENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS
PESETAS VEINTE Y TRES CENTI-
MOS.-V. S. no obstante resolverá.-
Córdoba 9 de julio de 1942.-Rafael
García Rivera.--Rubricado.- -Dese
cuenta a la Comisión Gestora de
esta Excma. Diputación.-El Presi-
dente, Enrique Salinas.-Rubricado.
-Sesión de 14 de Julio de 1942.-La
Comisión acordó aprobar esta dis-
tribución de fondos y que se publique
en el BOLETIN OFICIAL.- El Pre-
sidente, Enrique Salinas.-Rubricado.
El Secretario, Luis Córdoba.-Cúm-
plase lo acordado.--E1 Presidente,
Enrique Salinas.-Rubricados.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 2.429

Don Antonio García de la Cruz, Se-
cretario interino de esta Auctiencia
y como tal del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-administrativo.
Certifico: • Que en el recurso rú

mero, veintidós de mil novecientos
treinta y ocho, se dictó sentencia por

este Tribunal Provincial, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva, son
corno sigue:

SENTENCIA -En la ciudad de
Córdoba a veinte de Octubre de mil
novecientos cuarenta y uno.-El Tri-
bunal Provincial de lo Contenciso ad-
ministrativo constituido por los seño-
res del margen, h, hiendo visto estos
autos promovidos po r el Procurador
don Ramón Jiménez lio'zdán, contra

acuerdo del Tribunal Económico-ad-
ministrativo Provincial, resolviendo
la reclamación interpuesta por la So-
ciedad «Alsina Graells» contra su in-
clusión el repartimiento de utilida-
des del pueblo de Espijo para el año
mil novecientos treinta y cinco contra
la estimación de utilidades hecha por
dicha junta, que desestimó la preten-
sion de dit ha Sociedad considerán-
dola obligada a tributar en el reparto
de dicho pueblo; en cuyos autos ha
sido también parte el señor Abogado

• del Estado Fiscal de esta jurisdic-
ción; y

F,itlamos: No ha lugar al recur-
so Contencioso-administrativo inter-

puesto por el Procurador don Ramón
Jiménez Roldán en nombre y repre-
sentación de la Sociedad Anónima
Alsina Graells de Auto Transportes
confirmando en la parte recurrida el
acuerdo del Tribunal Económico-ad-
ministrativo Provincial por el que se
declara su obligación a tributar en la
parte real del repartimiento de utili-
dades del Ayuntamiento de Espejo y
a su tiempo devuélvase el, expediente
a su procedencia. Así por esta nuestra
sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos. -José Eguilaz.-Bernabé A. Pe" -
rez.-El Magistrado don Gregorio
Prados Ramos votó en Sala y no pu-
do firman-José Eguilaz.-Demetrio
Carvajal.-A. Villalón.-Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, expido el pre-
sente en Córdoba a veintitrés de Julio
de mil novecientos cuarenta y dos.-
Antonio García.-V.° B.°: El Presi-
dente, Firma ilegible.

--••••nn•nn••n•••-•-•	

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 2.464

Don Antonio Escribano Codina, Pre-
sidente de la Audiencia Territorial
de Sevilla.
Hace saber: Que en cumplimiento

a lo dispuesto en el artícu l o 5.0 de la
Ley de 8 de M yo de 1939. en su
relación con el 7.° de la de Justicia
municipal se convoca a concurso la
vacante del cargo de j'Un municipal
suplente de Guadalc.ázar producida
por renuncia del que lo desempe-
ñaba.

Lo que se hace público a fin de que
los concursantes presenten en el Juz-

gado de Primera Instancia de Posa-
das las solicitudes documentadas
dentro de los treinta días naturales
siguientes al de la pub l icación del
prvsente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL.

Dado en Sevilla a 27 de Tulio de
1942.

Ministerio de Cultura 2024
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instituto Nacional de Enseñanza
Media de Córdoba

Núm. 2.456

Matricula do asignaturas del plan de 1903

En virtud de lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de Educación
Nacional de 23 de Octubre de 1941
en relación con la de 8 de Diciembre
de 1940, los alumnos que empezaron
sus estudios del Bachillerato por el
plan de 1903 y deseen terminarlos
por el mismo y examinarse en la pró-
xima convocatoria de Septiembre,
deberán solicitarlo del Ilustrísimo
señor Director de este Instituto, du-
rante'todo el mes de Agosto próximo
en impresos que se facilitan en la
Portería de este Centro.

Dichos alumnos abonarán por
cada asignatura de que se matriculen
doce pesetas en papel' de pagos al
Estado; diez pesetas cincuenta cénti-
mos en métalico y dos timbres móvi-
les de 0'25 pesetas mas dos por el
grupo.

Los que hayan hecho estudios en
otros Institutos, deberán trasladar su
expediente del de procedencia a este,
y al entregar su inscripción de matri-
cula presentarán el talón o resguar-
do de haberlo verificado.

Lo que de orden del Ilustrísimo
señor Director se hace público para
general conocimiento.

Córdoba 27 de Julio de 1942.—E1
Secretario, José Hida l go.—V.° B.°: El
Director, P. García Conejero.

	1.-**+.111L	

Sección Provincial de Selección y
Protección para Enseñanza Media

Núm. 2.455

Becas en metálico

En cum p limiento del artículo 5.° de
la Orden del Ministerio de Educación
Nacional de 16 de Diciembre de 1933
(B. O. del Estado del 22), se abre
concurso para proveer Becas de 1.500
pesetas conforme a las siguientes

• reglas:
El plazo para solicitarlas será du-

rante todo el mes de Agosto próximo
y las solicitudes serán dirigidas al
señor Presidente de dicha Sección,
haciendo constar el alumno aspiran-
te su domicilio y el ario de estudios
que haya de cursar en el próximo
curso de 1942 a 1943. Deberán reunir
quienes concurran a este concurso
las condiciones siguientes:

1.* Aptitud para el estudio, que
no podrá ser inferior al tipo de alum-
no sobresaliente, lo que acreditarán
mediante certificación personal de
estudios en que conste la puntuación
media obtenida en el curso anterior
que tendrá que ser superior a OCHO
puntos.

2.* Insuficiencia económica, que
se acreditará con una declaración
jurada de los padres o de quienes
legalmente represente a los menores,
en la que serán consignados los suel-
dos, rentas y toda clase de emolu-
mentos, al objeto' de justificar que no
tienen un ingreso anual superior a
6.000 pesetas. Aunque se trate de hi
jos emancipados será necesaria la
declaración de los medios de vida de
los padres.

3.a Imposibilidad de obtener e
inscripciones y servicios gratuitos

docentes, por no existir en el lugar de
la residencia del alumno o de sus
mayores Instituto o Colegio recono-
cido legalmente. Para justificar este
extremo acompañarán . una certifica-
ción de vecindad.

Los alumnos que actualmente esten
disfrutando Beca concedida por esta
Sección Provincial de Selección y
Protección escolar de Enseriana Me-
dia y deseen continuar en el percibo
de ella, acreditarán igualmente reunir
las tres condiciones anteriores.

Los documentos que acrediten di-
chos extremos serán entregados en
la Secretaría del Instituto Nacional
de Enseñanza Media de esta capital
durante todo el mes de Agosto pró-
ximo. 	 •

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 27 de Julio de 1942.—El
Secretario, José Hidalgo.—V.° B.°: El
Presidente, P. Garcia Conejero,

Ayuntamientos
CORDOBA

- 	 Núm. 2.458

Tramitándose en este Excelentísi-
mo Ayuntamiento el oportuno expe-
diente para justificar la ausencia en
ignorado paradero de Manuel Iglesias
Ferrerio, padre del mozo Rafael igle-
sias Pazos, perteneciente al reempla-
zo de 1943 por el Cupo de esta capi-
tal, desaparecido hace unos 16 arios
próximamente, se anuncia por medio
del presente edicto y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 293 del R , gla-
mento para el R eclutamiento y Reem-
plazo del Ejército a fin de que cuan-
tas personas tengan conocimiento de
su existencia y actual paradero se sir-
van participarlo a esta Alcaldía a lo;
efectos oportunos.

El ex presado Manuel Iglesias Fe-
rrerio, caso de existir, tendrá unos
44 arios, de oficio sastre, siendo sus
serias particulares las siguientes: pe-
lo negro, cejas al pelo, talla o estatu-
ra regular, ojos regulares, nariz regu-
lar, frente ancha, barba poblada,
color moreno y sin serias particula-
res.

Córdoba 24 de ju l io de 1942.—El
Alcaide, R. Giménez Ruiz.

MONTORO

Núm. 2.175"

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora de este
Ilustre Ayuntamiento, durante las
sesiones celebradas en el mes de
Diciembre pasado y que formula
el Secretario que suscribe dando
cumplimiento al artículo 65 de la
vigente Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 3
Bajo la presidencia del señor Al-

calde don Federico Porras Benítez,
se celebró la sesión, siendo las veinte
horas y declarada abierta, se adopta-

" ron los siguientes acuerdos:, .
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior correspondiente al día 26 de No-
viembre pasado.

Acordar previa su lectura, el des-
pacho y Cumplimiento de la corres-
pondencia y disposiciones oficiales
recibidas con posterioridad a la últi-
ma sesión.

Aprobar, previo el informe favora-

ble de la Especial de Hacienda, doce
cuentas presentadas por servicios
prestados al Municipio y una más
presentada por la limpieza del Juz-
gado de Instrucción, que se abonará
con cargo al presupuesto de aterido-
nes de la Administración de Justicia.

Conceder sendos socorros de lac-
tancia a varios vecinos, que lo han
solicitado, para atender a la de sus
hijos menores, y hasta que estos
cumplan la edad de quince meses.

Previa declaración de urgencia se
acordó acceder a lo solicitado por
Pablo Guillén Fernández, en preten
sión de ser nombrado meritorio de
este Ayuntamiento.

Conceder a doña Rosario Agüera
Espt jo un socorro de viudedad equi-
valente a tres meses del sueldo co-
rrespondiente al que su difunto espo-
so -disfrutaba, en razón a haber falle-
cido este a consecuencia de enferme-
dad contraída en el desempeño de
su cargo. de Vigilante del depósito
arresto municipal.

Y se dió por terminada la sesión.
Sesión extrordinaria del día 4

Bajo la presidencia del señor Al-
calde don Federico Porras Benítez,
tuvo lugar la sesión siendo las veinte
horas y declarada abierta se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Ordenar la forma de la recauda-
ción voluntaria y ejecutiva de todos
los impuestos municipales.

Y se dió por terminada la sesión.

Sesión ordinaria del día 10
Bajo la presidencia del señor Al-

calde don Federico Porras Benítez,
tuvo lugar la sesión siendo las veinte
horas y declarada abierta, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior del día 3 y de la extraordinaria
del día 4 actual.

Aprobar, previo informe de la Es-
pecial de Hacienda, cinco cuentas
presentadas por servicios prestados
al Municipio, y otra cuenta con cargo
al presupuesto de atenciones de la
Administración de Justicia.

Conceder tres socorros de lactan-
cia a otros tantos señores que lo so-
licitan, para atender a la de sus hijos
menores hasta que estos cumplan la
edad de quince meses.

Incluir en las listas de la Benefi-
cencia municipal domiciliaria a cinco
familias pobres que lo han solicitado
y denegar la petición que ha formu-
lado joé Andrés Valderas y José
Tendero Martínez, por no reunir las
necesarias condiciones.

Aprobar la distribución de fondos
formada por el señor Interventor Pa-
ra el mes actual importante 235.740

pesetas con 80 céntimos.
Acordar, dados los extremos del

escrito formulado por Manuel Ruiz
Mesa sobre reclamación en algunos
impuestos, que presente determina-
dos recibos y denegar la anulación
que pide de unos recibos del impues-
to municipal sobre productos de la
tierra que figuran a su nombre:

A probar las cuentas de Deposita-
ría del Presupuesto municipal corres-
pondiente al tercer trimestre de 1911.

Desestimar el escrito de reposición
que presenta doña Isabel Soler Alda-

na, reclamando de la resolución adop-
tada por esta Comisión Gestora con
feeha 22 Octubre ú l timo, por la que
se le denegaba la petición de que pa-
sara a ella la pensión que disfrutaba

que 
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Y se dió por terminada la sesión,
Sesión ordinaria del día 17

Presidencia del señor Alcalde don
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abierta la sesión siendo las veinte
horas se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ant e .
rior correspondiente al día 10.

Darse por enterada de . la corres.
pondencia y disposiciones oficiales
recibidas con posterioridad a la
ma sesión acordando su despacho!
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Aprobar previo el informe lavara .
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' don Federico Porras Benítez,
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.1 y declarada abierta, se adop-

:los siguientes acuerdos:

inbar el acta de la sesión ante-
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abre.
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ras presentadas por servicios
.,dos al Municipio y otras dos
•ergo al presupuesto de atencio-
nra la Administración de Jus-

estimar la petición del señor
, iestor de Fondos, quien solicita
' reconozca un quinquenio.
''ticipar al Farmacéutico titular
hiaelRivas Serrano, que solici-
niiilquenio que el importe del
, o figura ya incluido en el pre-
n !o [ornado para el ejerci-
911

f2ceder socorro de lactancia a
lino que lo ha solicitado para
iir a la de su hijo menor hasta
tecumpla los quince meses.
hbrar Agehtes Ejecutivos de

Isnestos municipales durante el
IK,a los señores don Angel

Goren y don Rafael Gue-
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dri a Coca *Ramírez, di-. ilOosa de l que fue Secretario

tl4 lamiento don Sebastián"4 Vas,  pase a sus h . jos solte-
ÔS Man uela. y M iría Ro„„

Aacio'nform e al Reglamento
;Municipales.

Acordar que el papel pendiente de
cobro de los impuestos municipales
que ha prescrito, se dé de baja de la
relación de resultas de deudores- a
este Municipio.

Darse por enterada de una comu-
nicación de la Excelentísima Diputa-
ción Provincial participando que di-
cha Corporación ha acordado se pro-
ceda a redactar un proyecto reforma -
do del camino vecinal del Arroyo Los
Rosines al Cañaveral ppr la Fuen-
santa a la Anguijuela y nuevas hojas
de datos fundamentales del proyecto
para en su vista resolver.

Y se dió por terminada la sesión.

Sesión del día 31

Presidencia del señor Alcalde don
Federico Porras Benítez, y siendo las
veinte horas fué declarada abierta,
adoptándose los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior correspondiente al día 24.

Aprobar previo el informe favora-
ble de la Especial de Hacienda 122
cuentas presentadas por servicios
prestados al Municipio y doce .cuen-
tas más presentadas por servicios y
suministros facilitados para la Ad-
ministración de justicia.

Conceder sendos socorros de lac-
tancia a 6 vecinos que lo han solicita-
do para atender a la alimentación de
sus hijos menores y hasta que estos
cumplan 15 meses.

ACordar se dirija comunicación
a los Ayuntamientos que forman el
partido, trasladando la petición de
don José Torres M e dina, Médico Fo-
rense y enca rgado del Depósito Arres-
to municipal en pretensión de que se
le conceda gratificación por Pascuas
a cuya petición este Ayuntamiento dá
su conformidad, si aquellos la aprue-
ban.

Conocer de los expedientes de de-
puración seguidos a varios funcio-
narios de este A yuntamiento-y de la
respectivas p ro puestas formuladas
por el st-rior Juez Depurador.

Acordar previo el informe favora-
mente de la Especial de Hacienda, se
acceda a lo solicitado por tres veci-
nos de esta, en reclamación de pago
de cantidades.

Acordar asimismo se verifique por
arriendo la cobranza de los impues-
tos y arbitrios munici pales de carnes
frescas y saladas, b ebidas espirituo-
sas y alcohólicas, puestos públicos,
pesas y medidas y el servicio de lim-
pieza.

Y se dió por terminada la sesión.
* *

Don Miguel Galera Soler, Abogado y
Secretario del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad.

Certifico: Que el anterior extrac-
to de acuerdos corres pondiente al
pasado mes de Diciembre, ha sido
aprobado por la Comisión Gestora de
este Ilustre Ayuntamiento, en la se-
sión celebrada el día primero del mes
actual, acordando que copia de los
mismos se remita al Excelentísimo
señor Gobernador civil, para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Y para que conste, expido la pre-
sente que visa el señor Alcalde en
Montoro a 4 de M a yo de 1942.—Mi-
guel Galera.—V.° B.°: El Alcalde, Fe-
derico Porras.

PALMA DEL RIO

Núm. 2.417
El día 1.° del próximo mes de

Agosto queda abierta en esta Casa
Consistorial la recaudación volunta-
ria, por término de cinco días, de las
cuotas del repartimiento general so-
bre utilidades del corriente ejercicio
3.0 trimestre, concierto y demás arbi-
trios que deban hacerse efectivo me-
diante recibos trimestrales, quedando
igualmente prorrogada la recauda-
ción voluntaria de los dos trimestres
anteriores, para dar el máximo de
facilidades a los contribuyentes.

También podrán hacer efectivas
sus cuotas, sin recargo los que antes
no ha yan podido satisfacerlas durante
los diez primeros días del último mes
del triinestre, incurriendo en apremio,
sin más notificación los morosos con
el recargo del 20 por 100 transcurri-
do que sea el período voluntario, si
bien los que paguen desde el 21 hasta
el último día de dicho mes solo ten-
drán que satisfacer como recargo el
10 por 100, todo ello con arreglo a
los artículos 66 y 67 del Estatuto de
recaudación vigente.

Palma del Río 24 de Julio de 1942.
—El Alcalde, Angel Martínez.

LA RAMBLA

Núm. 2.445

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:.
Que la recaudación en período vo-

luntario del 3•0 trimestre del reparti-
miento general de utilidades de este
término tendrá lugar 'en la Oficina
instalada al efecto (Plaza de España
3) desde el día 1. 0 al 31 de Agosto
próximo, durante las horas de 9 a las
14 de todos los días laborables.

Los contribuyentes que durante
dicho período no hicieren efectivas
sus cuotas por cualquier circunstan-
cia, podrán, hacerlas sin recargo
alguno durante los diez días prime-
ros del mes de Septiembr . ; advirtién-
doles que transcurrido dicho plazo,
únicamente podrán hacerla efectivas
con el recargo del 10 por 100 de
apremio a partir del día 21 de citado
mes de Septiembre, y que pasado es-
te nuevo plazo, incurrirán en el 20
por 100 de apremio los contribuyen-
tes morosos, p rocediendose inmedia-
tamente al cobro de sus cuotas por
la vía ejecutiva correspondiente.

Igualmente quedó puesto al cobro
durante mencionados plazos, el ar-
bitrio con fines no fiscales sobre fin-
cas que carecen de agua a presión en
los retretes y los derechos y tasas
sobre guardería rural, prestación del
servicio de alcantarillado y conser-
vación del mismo.

Lo que se hace público .por medio
del presente para general conoci-
miento.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

La Rambla 27 de Julio de 1942.—
Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.391

Don Antonio Giman Giménez, Ca-
. Capitán de Caballería, Juez militar

del eventual número seis de esta
Plaza.
Por el presente llamo, cito y empla-

zo a los individuos aue en el mes de

Marzo de 1940 cometieron' un robo a
manoarmada en las fincas Valhondo
y las Rosas del término municipal de
Cañete de las Torres, para que com-
parezcan en este Juzgado en el plazo
de quince días para responder de los
cargos que les resulten en el proce-
dimiento que instfuyo por este moti-
vo advirtiéndoles que de no efectuar-
lo les parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba a 23 de Julio de
1942.—Antönio Giménez.

Núm. 2 394

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de
Instrucción número dos de capital.
Por virtud del presente hago saber

a todas las autoridades de la Nación
queda sin efecto la requisitoria in-
serta en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia de fecha 18 de Agosto
del p asado ario 1941, con el número
2 972 por la que se llamaba a . los
procesados 12 ifael Sánchez Ayllón y
Manuel Moriana Arjona,

Dado en Córdoba a 20 do Julio de
1942.—Venturas Arias.—E1 Secreta-
rio, Antonio Martín.

Núm. 2.404

Don Fernando Amián Costí, interi-
narnenie Juez de Instrucción nilme-
ro uno de esta capital.
Por el presente se hace saber a to-

das las autoridades de la Nación que
se ha acordado dçj ir sin 'efecto las
diligencias que se vienen p.racticando
para la busca y captura de la penada
María Antonia Muñoz Blanco, de 41
arios, h i ja de Rifael - y de Francisca,
viuda, sus labores, natural y vecina
de esta capital, cuya penada fue Ila-

. mada por requisitorias anteriormente
por virtud del sumario que se le si-
guió en este Juzgado con el número
184 de 1939, 'por hurto, por haberle
sido aplicados los beneficios de la
Ley de 10 de Abril del corriente ario.

Y P ara su insertión err el BOLETIN
OFICI \L de esta provincia ex pido el
presente en Córdoba a 23 de julio de
1942.—F ernando Amián.—El Secre-
tario P. H., Julio Alcántara.

Núm. 2.406

Norberto Yélamo R ajo, de 43 años,
de edad, natural de Caniles de Baza,
soltero, hijo de Juan y de Juana, de
profesión del campo, y vecino que
fue ú l timamente de Montoro (Córdo-
b-), en la calle Claveles número 22,
comparecerá en el término de diez
días a partir de la publicación del
presente en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia y en el perió tico
«Córdoba», ante el señor Juez Militar
Especial de Ejecutorias de Conmuta-
ciones de Penas de la P aza y p rovin-
cia de Córdoba, don Emilio G -ande
León, sito en la calle Encarnación
Agustina número uno, a fin de noti-
ficarle la resolución definitiva de con-
mutación de pena recaída en el pro-
cedimiento sumarísimo de urgencia
409 del 1938, que por adhesión a la
rebelión le fue instruida.

Núm. 2.436

Don Antonio Giménez Giménez, Ca-
pitán de Caballería, Ju e z Militar
del Eventual" número 6 de esta

Pm el presente llamo, cito y empla-
zo a los iniivicliinc ama el -1í, Q do
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por la fuerza de la Guardia civil, y se
encuentra depositado en el vecino de
esta Villa Benigno Trujillo Ibáñez, a
disposición de este Juzgado.

La persona que se crea con derecho
al expresado semoviente, comparece-
rá ante este Juzgado para acreditar
su legítima pertenencia.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 16 del
ario actual.

Dado en Montefrío a 11 de Julio de
1942 —Enrique Amat.-- El Secretario,
Juan R. Coca Lorca.

Núm. 2.398

bon Enrique Amat Casado, Juez de
Instrucción del partido de Monte-
frío (Granada). •

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades de la Nación,
procedan a la práctica de gestiones
encaminadas a averiguar quien sea
el verdadero dueño de un mulo de 15
a 17 años, alzada 1'55 metros, casta-
ño, accidentales en el dorso íleon iz-
quierdo, hierro del Fénix en la cade-
ra izquierdo, letra S. número 1 cuya
caballería ha sido rescatada por la
Guardia Civil de Illora y se encuen•
tra depositada a disposición de este

. Juzgado para ser entregada a la per-
sona que acredite en forma su legíti-
ma pertenencia.

Al mismo tiempo intereso la busca
y detención de Felipe Jiménez Ca-
rrasco, gitano, de unos 25 años, de
regular estatura, bien vestido, con
sortijas, que tiene su domicilio en
Santafé o Granada, poniéndolo de
ser habido a disposición de este Juz-
gado. 	 .

Así está acordado en sumario nú-
mero 13 del ario actual que por la in-
tervención de la expresada caballería
me hallo instruyendo.

Dado en Motefrío a 14 de , Julio de
1942.—Enrique Amat.—E1 Secreta-
rio, Juan R. Coca Lorca.

Núm. 2 399

Don Enrique Amat Casado, Juez de
Instrucción del partido de Monte-
frío.
Por el presente, ruego y encargo a

todas las autoridades, procedan a la
práctica de gestiones encaminadas a
averiguar quien sea el dueño de una
mula de 1'56 metros de alzada, de 13
a 15 años, castaña apardada, raya de
mulo cruzada, cebrada, accidentales
en encuentros, cruz, dorso, cinchera
y ambos costillares, con un hierro
en la pierna derecha, y en la izquier-
da el de la Compañía de Seguros El
Fénix, rescatada por la Guardia civil
de Illora y depositada en el vecino
de aquella villa Antonio Martín Ló-
pez a disposición de este Juzgado.

La persona que se crea con derecho
a la expresada caballería comparece-
rá en este Juzgado y acreditando pre-
viamente su legítima pertenencia, le
será entregada.

Dado en Montefrío a 14 de Julio de
1942.—Enrique Arnat.—El Secretario,
Juan R. Coca Lorca.

LORA DEL RIO

, Núm. 2 359

Don A l berto Llamas G-ircía, Juez de
Instrucción de esta villa y su par-
tido.
Por el presente edicto se hace sa-

ber a todas las autoridades e indivi-
duos de la Policía judicial, que ha-

biéndose dejado sin efecto por pro-
videncia de esta fecha dictada en su-
mario por hurto número 160 de 1941,
de este Juzg a do, en cumplimiento de
orden de la Superioridad, las prisio-
nes acordadas de los procesados en
dicha causa Nicolás Diaz Jiménez y
José Rabanal Fernández, vecinos de
La Campana, y consiguientemente las
requisitorias libradas para la cita-
ción, busca y captura de dichos indi-
viduos, que . fia , ron insertas etilos
BOLETINES OFICIALES de las pro-
vincias de Córdoba y Sevilla, número
4 y 7 cle fechas 5 y 8 de Enero pasa-
do, respectivamente, y asimismo la
declaración de rebeldía hecha de los
mismos, cesen en las gestiones que
vengan realizando para conseguir la
captura y prisión de mencionados
sujetos, a los que también, al propio
tiempo, se les hace saber para su
conocimiento, todo ello como conse-
cuencia de haberse dejado sin efecto
el procesamiento de ellos en expresa-
da causa por aplicación de la Ley de
10 de Abril pasado.

Y para su inserción en el,BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Córdo
ba a los fines indicados, se da el pre-
sente en Lora del Río a 20 de Julio
de 1942. —Alberto Llamas.—El Secre-
tario, Rafael Ballestero.

ALBLINOL
Núm. 2.396

Don José Sánchez Martín, Juez de
Instrucción accidental de este par-
tido de Albui101.
Hago saber: Que en este juzgado

y bajo el número 42 de 1938, se si-
gue sumario sobre lesiones por dis-
paro de arma de fuego de Francisco
Oliveros Alcalde, vecino que fue de
Torvircon, y del cual se dice se mar-
chó con sus familiares a la provincia
de Córdoba, hace dos años ignoran-
dose el actual paradero, en cuyo su-
mario he acordado citar por medio
del presente edicto que se publicará
en los BOLETINES OFICIALES de
esta provincia y de la de Córdoba, al
indicado lesionado, a fin de que en
el término de 10 días, comparezca
ante este referido Juzgado, para ser
reconocido por dos facultativos, al
objeto de que informen sobre la sa-
nidad del mismo; bajo apercibimiento
que de no com parecer le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en A l buñol a 21 de Julio de
1942.—Jose Sánchez.—E1 Secretario,
Santiago Sánt h- z. 	 4

LA RAMBLA

Núm. 2.411

Don José del Rosal Jiménez, juez de
Instrucción interino de este partido.
Por el presente se hace saber al

pariente más próximo de Mercedes
Cu e S , a San d a rsuve, de 23 ñas, hija
de Julián y Mida y vecina de Madrid
en la calle Príncipes rúmero 10 y que
ha fallecido el día 20 del corriente, el
derecho que la Ley de E n juiciamien-
to Crimirial le concede para mostrar-

se parte en el sumario que en este
Juzgado se sigue con el número 31

de 1942 por corru pción de 'menores
de -aquella y otras contra Alfonso
Sára hez Alvarez y otros, lo que de-

b-rá verifit ar dentro del plazo que
señala el artícu l o 109 de dicha Ley,
previniéndo l e que si no lo verifica le
parará el D ecj uirio que proceda.

Dado en La R ti-11)1a a 24 de Julio

1942.----Jo ç é del Rosal.—El Secretario,
Tomás Gutiérrez.

BOLETIN OFICIAL4

Abril del corriente ario cometieron
un robo de hilo telefónico en la línea
de Córdoba a Lora del Río entre los
postes 29 y 31 para que comparezcan
en este Juzgado en el plazo de quince
días para responder a los cargos que
les resulten en el procedimiento que
instruyo por este motivo, advirtiéndo-
les que de no efectuarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 27 de Julio de
1942.—Antonio Giménez.

Núm. 2.437

Don Antonio Giménez Giménez, Ca-
pitán de Caballería, juez Militar
del Eventual número 6 de esta
Plaza.
Por el presente llamo, cito y empla-

zo a los individuos que el día 7 de
Abril del corriente año cometieron
un robo de hilo telefónico en la línea
de Córdoba a Málaga entre los postes
34 y 36 para que comparezcan en este
Juzgado en el plazo de quince días
para responder a los cargos que les
resulten en el procedimiento que ins-
truyo por este motivo, advirtiéndoles
que de no efectuarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 27 de Julio de
1942.—Antonio Giménez.

Núm. 2.438

Don Antonio Giménez Giménez, Ca-
pitán de Caballería, juez Militar
del Eventual número 6 de esta
Plaza.
Por el presente llamo, cito y empla-

zo a los individuos que el día 13 de
junio del corriente ario cometieron
un robo de hilo telefónico en la línea
de Córdoba a Málaga entre los postes
81 y 83 para que comparezcan en este
Juzgado en el plazo de quince días
para responder a los cargos que les
resulten en el procedimiento que ins-
truyo por este motivo, advirtiéndoles
que de no efectuarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 27 de Julio de
1942. —Antonio Giménez.

Núm. 2.439
Don Antonio Giménez Giménez, Ca-

pitán de Caballería juez Militar del
del Eventual número . 6 de esta
Plaza.
Por el presente llamo, cito y empla-

zo a los individuos que el día 6 de
Abril del corriente ario cometieron
un robo de hilo telefónico en la línea
de Córdoba a Sevilla entre los postes
88 y 90 para que comparezcan en este
Juzgado en el plazo de quince días
para responder a los cargos que les
resulten en el procedimiento que ins-
truyo por este motivo advirtiéndoles
que de no efectuarlo les parará el per-
juicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 27 de Julio de
1942.—Antonio Giménez.

MONTEFRIO
Núm. 2.397

Don Enrique Amat Casado, Juez de
Instrucción del partido de Monte-
frío (Granada).
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades y agentes de
Policía, procedan a la práctica de las
gestiones precisas a fin de averiguar
quien sea el verdadero dueño, de un
anulo de tres años, castaño, con más
de la marca, con el hierro J. A. en la
nalga derecha, (Tue ha sido rescatado
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